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ACUERDO QUE AUTORIZA DECLARAR HUÉSPED DISTINGUIDO DEL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y HACERLE ENTREGA DE LAS 

LLAVES DE LA CIUDAD AL CIUDADANO MALIENSE HAMADOUN 

IBRAHIM TOURÉ, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIÓN 

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 

Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 

constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 30 

de septiembre de 2010, se aprobó el acuerdo municipal número          

A 24/02/10, relativo a la iniciativa de acuerdo con carácter de 

dictamen para que se autorice la entrega de un Reconocimiento 

como Huésped Distinguido del Municipio de Guadalajara y la entrega 

de las Llaves de la Ciudad, en Sesión Solemne de Ayuntamiento al 

ciudadano Maliense Hamadoun Ibrahim Touré, Secretario General de 

la Unión Internacional de Telecomunicaciones, que concluyó en los 

siguientes puntos de 
 

ACUERDO MUNICIPAL: 
 

Primero. El Ayuntamiento de Guadalajara declara Huésped Distinguido al 
ciudadano Maliense Hamadoun Ibrahim Touré, Secretario General de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, y atentos a dicha declaración, entréguensele 
las Llaves de la Ciudad y autorizándosele suscriba el Libro de Huéspedes 
Distinguidos en sesión solemne de Ayuntamiento. 
 

Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente para 
efecto de cumplimentar el presente acuerdo. 
 

Tercero. Notifíquese el presente acuerdo al ciudadano Maliense Hamadoun 
Ibrahim Touré, Secretario General de la Unión Internacional de Telecomunicaciones,  
para su conocimiento haciéndosele saber del contenido y alcances del mismo. 
 

Cuarto. Notifíquese el presente acuerdo a la Coordinación de Comunicación Social 
y Relaciones Públicas, para su conocimiento y cumplimiento dentro de la esfera de 
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su competencia y en los términos de la responsabilidad que pueda derivarse de este 
acuerdo, así como para los efectos legales procedentes. 

 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 01 de octubre de 2010, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
 
 

(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 

 
(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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